
REPÚBLICA DE FANAMÁ

ORGANO JUDICIAI.

CORTE SUPREIUTA DF JUSTilTIA

SALA TERCERA DE LO CONTENCIC}SO ADMINI$TRATIVO'Y' LA]:B(}R,ISL

Panamá, veintisiete (271de mayo de dos nnil diecisÉis (20'16).

VISTOS:

El Licenciado Eric Prado, ha interpuesto en su propio nornhre

representación, demanda contenciosa ardministrativa de nulidacl, para qu6i

declare nula, por ilegal, la Resolución No. ARAP[U-!A-403 de'!4'cle n(¡trio,'t'tlr

de 2013, dictada por la Autoridad f{acional del Ambiente (hoy fi/inist*ricr

Ambiente).

Admitida la demanda, se conrió trasf ado ¿t

Administración, a la sociedad The Mansion Tower,

requerido, para que rindiera éste el informe explicativo

por el artículo 33 de la Ley 33 de 1946.

la Procuraduríar rllr:'l

Corp., y, all [)e$,¡"ri:rc,

de condulc;ta, r:),r:i€, ria,:llll:'

EL ACTO ADMINISTRATIVO IMIPUGNADO:

El actor solicita mediante demanda vüsible a fojas 1a 16,Jerl o)<ptl,tll,i:rt'

que se declare nula, por ilegal la Res;olución l*lo. ARAPM-|A-,[03 clrs '1,t.

noviembre de 2013, dictada por la Autonidad Nacional del Arnb,it:ln'i:iil l'f

Ministerio de Ambiente), por medio de la cual, en lo medular, $;€ trt'lsu!',ir:;

siguiente:
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medidas contempladas en el refertdo Estudio, l€,ri
cuales se integran y forrnan parte de esta Resoluci'árr,

En ese'orden de ideas, consta en eü expediente

ernitió el Auto de 26 de junio de 2014, mediante el

PROVISIONALMENTE los efectos de la Resolución trlo.

de noviembre de 2013, acusada de ilegal.

que ester "$upr,r:r,'iclrir:J

cuaf, sÉr $iLfljil::tE l,l[.)

ARAPN{ -lA,-4'0:: ci r': I

ll. DISPOSICIONES QUE SE ESTNM/4N \/IOLADAS;

En primer lugar, s€ citan como infringirJos l*rs artículos 34 v 3(:i qlc l¿r L

No.38 de 31 de julio de 2000, referetrtes al dehido proceso ercfntinisf¡¡'¡i';:r¡6r ',r

principio de legalidad que deben ser respetados por la autoridad al n'tc,fr'tr:rl1lrí),

dictar el acto administrativo.

A juicio del demandante la ipoesolución No. ARAPM-ll\-,4Ct3 cler, 1l'll

noviembre de 2013, viola en forma directa por ornisión la cit¡lda n(:lrutrti:t:i\,'

puesto que, según su opinión la nrisma $e ha ernitidr: irrfrilrgierr,:iln v ,; r'i

ordenamientos jurídicos vigentes, dentro de ellos ta propia L.ey 41 drel "l :Íci ir- |

de 1998, por cuanto que no ha cumplido con sur reglarnentac[ón en rer!ar:],i:ir ;:l

inspección de campo sobre el proyecto present¡edo y la participac;ión de tlitÉirri:l

directa de las personas afectadas en el pn:yecto, lo qu() irn¡lliic'n r,il

quebrantamiento de la ley, y por encJe, queda delnostrado la existranci;l rllr:r ,;l

desviación de poder.

En segundo lugar considera cofflo vulneriado el parágrafo f naü rir,i'l ,lr;i::¡.1

25 de la Ley 6 de 22 de enero de 20C2, que guarda relación con l¿rrs mor:lplid:,irJ

de participación ciudadana en los actos del la adnrinistraciórr, ya (r;t( ), :r

entender la Administradora Regional lVletropcllitana dr* la Autoridad l\lar:;i :rni,r r

Ambiente, se encontraba en la obligación y Flor mandato legal ¡,lrtes 'Cr,r ¡i;¡:¡,r,r:r[r

el Estudio de lmpacto ambiental del Proyecto Torres Tfrre Mansionti, ix ¡:,ul:lir::i,rr

modalidad de participación ciudadana Eh donder el funcionario ¡rriiblir:::r ,.i,::r

ofrecer la posibilidad de presentación cle propuestas, ¿rtlierrrrii¡rl'y¡:r$;

recomendaciones a estos estudios pÍrra no poner en riesgos los irrter"oriril{; cjir I

ciudadanos.
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Finalmente, estima el recurrente vulnerado cle manera dlnet;1:a ¡ocrr om ri'l

el artículo 29 de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, ya que al no involt¡cri'trÍ]er í:r

comunidad que será afectada por el citado proyecto s€r l'¡it dilrJ ltr

quebrantamiento de la ley.

lll. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMAhIDA'Er¡\:

El Administrador Regional de Fanamá Nltretropolitana ,Ct¡ l¿t l:\u

Nacional del Ambiente (hoy Ministerio de Amb,iente), a través cle !a, ll'rlt

ADRPM-2177-14 de 17 de septiembre de 2014, (fs. 35-38), cr)rrlestó r'r

No. 2182 de 5 de septiembre de 2Q14, por medio del cual cCIn etrr$t;¡lo i;r I

dispuesto en el artículo 33 de la Ley Ít3 r1e 1946, la Sala solicitrS l¡l re,rnir i:tin c!

Informe Explicativo de Conducta respectivo.

En lo medular del informe, la autoridad acusada se refiere on lics; tqi ,'n"tt'i

siguientes:

t

"DECIMO: Que en atención al Plan der

Participación Ciudadana, solicitada comcr urlo de lcs;

requisitos mínimos, tipiflcado en el anl,ículo ?tA rll
Decreto No. 123 de 1'4 cüe agosto de 2009 y r;l

artículo 3 del Decreto Éjecutivo No. 'X55 de 5 der

agosto de 201 1, es necesario explicar a la Sala qu€)

esta documentación se observa en en documenlcl
denominado "Estudio de lmp'3s1s Ambiental"
donde el promotor manüfestó que dicho pian consistiir
en una consulta (encuesta) a los rnoradores de l¿r

localidad donde se realizará al proyecto. Aunadcl ¿t

ello exaltamos, que toda documentac,iÓn aportada por
el promotor del proyecto y constituida a través der l¿t

declaración jurada, en cuanto a sL¡ incumpllmienlcr
será sancionado de acuerdo a la Ley General de I

Ambiente, sus reglamerltos con independencia a las¡

acciones penales, tal como hemos manifestado erl
líneas anteriores.

De igual forma el artículo 30 de la Ley 41 r1,e i
de julio de 1998, dispone "que el incrurmplimiento en l¿t

presentación o ejecucitin del Estudio de Intpaclct
Ambiental, la Autoridad Nacional del Ambiente po,JrÉt

paralizar las actividades del proyectcr e impontlr
sanciones según corresPontJa".
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Finalmente indica en su informe que solícitan a esta Superioridarcf alLle

desestime la demanda contenciosa administnativa de nulidad ¡lromovicla, pror

Licenciado Eric Eliecer Prado lzquierdo.

IV. OPINIÓN DEL PROCURADOR DI= LA ADMINIIS'TRACIÓIrI:

El Procurador de la Administración, efl atenc!ón a lo dispuestc, erl

artículo 5 numeral 3 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, intervien* ron intelrés

la ley en el presente proceso contencioso administratir¿o de nultidadl mediante

Vista No. 414 de 25 de junio de 2015.

El Ministerio Público solicita a la Sala Tercera de la Corle $uprerma

Jt¡sticia que se sirva declarar que es ilegal la Resofución No. Al?¡\PM-lA-403

14 de noviembre de 2013, expedida por la Arlnninistradora Regio¡ral cle [r'an

Metropolitana de la Autoridad Nacional del Arnbiente, por irrf'rüngir iloft'n

relativas a la participación ciudadana,

A su criterio, le asiste la razon al accionante; ya que, etl efecto. en

resolución atacada de ilegal, por medio de la cual se aprobó el Estudüo

lmpacto Ambiental del proyecto denominaclo "Torres The Mallsions;", rtrs

incluyeron las consideraciones sobre los resultados del proceso ck: participaci

ciudadana; requisito exigido en el literal d) del antículs 52 del []ecneto Ejecut[

123 de 2009.

V. OPOSICION A LA DEMANDA:

Por su parte, la firma forense Infante & Pérez Almillano, en !"eprehlent,¡r*i

de la sociedad The Mansion Towets, Corp., $B presentaron al prCIür.ilsr)

calidad de terceros interesados, mediante memortal de oposicirir; a ila dernna

visible a fojas 43 a 51 del expediente judicial.

En sustentación a la oposición, en et libelo de

rechazan los argumentos de ilegalidied planteados por el

su crantestaciórt

actor contra rel



administrativo demandando, indicando erntre otros aspectos, que se gerranti

debidamente la consulta ciudadana en su modalidad de participación ciuCacüan

cumpliéndose con los requisitos mínirnos que establece el Decneto Ejecutlvc 'l

de 5 de agosto de 2009, en cuanto qn"re eil mismo contempla la modalidacl tie I

entrevistas y encuestas o una descripción acerca de cómo fue involucracla

comunidad que sería afectada directarnente con la obna o proyecto de acuerdc¡

fas fases o etapas que se realizarall durante $u ejecución y atlennás de

resultados obtenidos en la aplicación de ésta técnica, por ende, a su crii:enio,

hubo desviación de poder alguno Gorrtr) se ha querido mencionar.

Continúa indicando, que no s€ ha violado de ninguna manera y milr
menos por omisión el artículo 29 de la Ley 41 de 1998, ya qLJe, a sLt entend

para llegar a la aprobación del es'Nr,¡dio de imrpacto ambiental categoría,

fo¡'zosamente debe cumplirse con unie serie de requisitos mínimc¡s, que fr¡er

aportados debidamente con la soliciturl de aprobación,

VI. CONSIDERACIONES DE LA SAL,A:

Formulada la pretensión contertic{a en la dennanda y cumplido con

procedimiento establecido para r¡str; tipo de negocios contenrcios

administrativos, procede dar respuesta a losl cuestionamientos ffn el

planteados, a fin de precisar si el acto administrativo contenido en la Rras,oluc,!

No. ARAPM-|A-4O3 de 14 de roviennbre cle 2013, expedida [)or

Administradora Regional de Panamá lVletropolitani¡ de la AutorirJad l{acic,n¿rl cü

Ambiente (hoy Ministerio de Ambienter), es legal o no, en atención a los cer{J

de violación alegados por el demand;rnte en torncl a los artículos 34 )/ 36 de

Ley No.38 de 31 de julio de 2000; parágrafo fina[ del ¡artículo 25 de la Ley 6

22de enero de2002; y el artículo 29 de Na l-e1t 41 de 1998.

En primer término, se verifica que con {tndamento en r:l afiirtulo ',2

numeral 2 de la Constitución Política, off concordancia con lo clispulestn ert

artículo 97 numeral 2 del Código Judir:ial y, a su vez, en correspondencia con

artículo 42-A de la Ley 135 de 1943, r,sforrnac{a por la [-ey 33 de '1 9,46, eista Sia



6

Tercera de la Corte Suprema de J ursticia, €s competente para conocer

proceso contencioso administrativo de nulidad prornovido.

El demandante centra su acusar:ión bajo el entendinrilentrr de qlle

Resofución No. ARAPM-|A-403 de 1¿1" dr: novierni¡re de 2A13, expredirlar p,sr

Administradora Regional de Panamá h4etropc,litana de la Autoridad hlacior¡al d

Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), erstá '¡iciacüa de nulldacl en virtud de c¡

se omitió previo a su emisión con el procerio der pafticipac[ón r:iudadana q

exige la Ley 6 de 2AA2. Como purede oklservanse, entonces,, ias distint

disposiciones legales alegadas giran en tonno a la garantÍa d,e partir;ipi'"rcid

ciudadana y al cumplimiento del debirk: ¡:rocc:so lt;ga[, razón por la cuat la S;a

procederá hacer un examen en conjunto de los pi'eceptos legales aducidot¡,

sin antes precisar la implicaciones j,rrícfico administrativas de l¿r garantía

participación ciudadana en la actividad uirbanístic¿ir, terna que ya ha siclo ohjer

de pronunciamiento por esta Sala, (Cf''. Firllo ale 4,rJe agosto de 2C,15).

La participación pública o ciud¡a,Cerna $fl rnrateria urbanística s,e e¡rtietr

como un derecho subjetivo o interés legít[mo de los individuos, tal y üünr'til

determina nuestro ordenamiento territc'rial, elrpecificarnente el artíc;ulo 35 ,rle

Ley 6 de 2006 y el artículo 24 de la ,Leyr 6 de 22 det r3t"t€ro de 2t102, en dulr

queda debidamente singularizada estár getrantia:

"Las instituciones del Est¡rdo err el ámbito naciona[ ¡r
local, tendrán la obligacic>n rJe pr:rrnit,r la pafticipaciórt
de los ciudadanos erl 'lodor; ¡sr:¡ actos der la
administración pública que puedan afectar los
intereses y derecho de g¡rupos a:iudaCanos, mediar¡te
las modalidades de partilcipacir5n r:iudadana que iel

afecto establece la pres;ente Ley. [:istos¡ actos sol'l,
entre otros, los relartivr:s a cron$trucciÓn d e
infraestructuras, tasas d,e vaNoriaación, zonificaciÓn y
fijación de las tarifas y tasas; por servicios".

Como vemos, las disposicioners ¡lntel"io¡es, son claras al e$tal3l'r3(lrlr

obligación de las autoridades urtranilstic¡ls c'e grermitir y E¡arartlli;lelr

participación ciudadana (de la poblar:ilinr y cle as:¡eiaciones rr3pr€)sient¿ltiv'¡'ls;

los diferentes sectores de la comunidad, qLte inr;luyer propietarric's, resitle,^ltl

usuarios, inversionistas privados, grerrrios y r;ociedad civil en gerterarl¡ at tt";r'¡rí

de las modalidades previstas en la ley, liis decir,,ilue la legislacirin [m¡-rnner i'*
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au.¡toridad urbanística la carga de garantiz:ar la prarticiparción pública nredii: llr,; t

modalidades y procedimientos establecidos ern l¿l l-ey.

En desarrollo de lo anteric¡t', inue.$trc¡ ,lrde namiento iruríd ica [) rri]

expresamente cuáles de aquellas actuetciones urh¡tní:sllicas dekren cunrtillit' c{)t''i

garantía de participación ciudadana, es,tas son: a) al ,establecerri€, rlclrfftari {rr:rit,

zonificaciÓn, consultando con los orgarnismos rtar:iorrrates, regliorrialies ,:! l¡:1,:r,lli

pertinentes (artículo 2literal k) de la llery t\k:.9 rje ?5 de enerr) de'lr{l't'ii,}:

cuando afecten los intereses o derechcrs rJe gru[)or:i ciu,Jadanos; (a rI.24 [.r:,,,y, ¡¡

2002 y art.35 Ley 6 de 2006; c) en tc,clc¡rs lo:s actcs dle ta administraci'iut [)úri:,lii

relativos a la construcciÓn de infraestrr¡ctr.Irasi, ta$ia,s de valorizerci(lrr, ;zcnülici,rr:;[l:

y fijaciÓn de tarifas y tasas por sen¡ir.;ios (art. T¿tl I-e,'/ 6 de :U00:2)' y r"lf r:rlr
dilagnostico estratégico y la propuesta final de h:¡s;rllant:s progrannari y pt"{r)/r:irr.;t

de desarroflo urbano (art. 21 Decreto f:iiecutiv'o í13 rJe 12{)07).

En la misma línea, la ley, adrannás, corlrlreta el morjo en Qi,[{ ]: rf r,l i

eiercitarse la señalada garantía de peirtic;ipar:;iórrl. ¡r\sí, -.1 citado a¡tícuilo:ltli ;Í¡,:

Ley 6 de 2006 y el Decreto Ejecutivo ?-3,de 1(i cfr,r nl;;tyo de 2:Cf07', r€rrT"rit:rr i;r

Ley 6 de 2002, de Transparencia ()n la r(llesticlnr [:'ública, a lcls t]'fri:,('r:n::i

determinar los mecanismos de partici¡:rercrión púh,lica. Ilicha Ley 6 Jer i2ü()li' (ll'r

artículo 25 establece entre las mod¿rlirJades dr* partiirl;ipación ciucl¿rclaxlril ,r:rítr l

actos de la administración pública: 1) la consult¿a pribliirla;2) audielrcia prúli,lir(:¡ir,

foros o talleres; y 4) participación direct¡a rsn inst¿rnrjas instituciorrale$.

En términos generales, los ffrsir]Érniiriimos d'e: participración :;ri:riral;l:i

representan la vía idónea y princip;rl para la o¡leria{ividad cler tia g¡a rilrrtir,l

participación, sin embargo, a la ll¡;r cle nuelstro ctrdenamir¡nto prr)$;i'i: '/cr, I

constituyen los únicos medios. En otras pralabn;as, ,rlesde la Fr€t'$tle,,:ltirl¿l {r

principio de transparencia y concert¿er;iólr que plcrnLtrii've la Ley 3; der jilri"rr..lÍ,1, l¡

supuestos previstos en su artículo ;lli, no ag¡otiln lln actividad arclnni,'ri:rtl":;,|:i'

dirigida a garantizar la efectividad d* las rnr:dhalirladl,:,rs de partic;ipaci,l,ll qjr:r 
I

individuos en las decisiones que pue,llarr afi:lctan rs[.¡s; ,Jerechos ,e, in{elr,i;lrl, N"ri.t{;

de acuerdo con el numeral 5, literal a, b r¡ c del añícul,::l 21 del flec;reto lii:jrl,r::lil:i'

23 de 2007, además de lo anterior, la arutonidiad unbi:rnística deb,r;rá: '¡:1,'rc¡/¡;¡1';t

concertacirnes con los propietarios, rersidenlies, r"rsuarios e in',lers,or'€$, ¡Lriv;,r,:f

para los proyectos que promuevá, gfirs;tione, liden: o, rloordine, en cr;nrplirn r,rrr

de sus funciones" (literal a); "Est¿'rÍl/e rcer mec,ani{i'izlos que in'f$rr,n#,'t i:l

ciudadanía sobre los avances que Í:,e loEren €l¡ l¡,r aplicar:iórt rijel l:: ,i:ur i
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ordenamiento Territorial y permitan srlr mrediciirn" ('literal b,);

participación de la comunidad en el control rtiet su¡,tplimiento

urbanas (literal c).

)/

rJe,

",1=íiit:: lllll¡,.

/¿r,si r,i'r?Jltf?

Conforme se desprende de' la de,cla ra,:!ón jurada nl rcliicl¡;r I:q: r

Liicenciada Jeannete Tuñón, personu que fue cclntrat;ada por la ¡lrgmr:,t:lrr,r ql

pnoyecto de construcciÓn denominadn "Torres The Malsionsi", ¡Jar¿r llclv¡itr';,:t il¡:t

las encuestas requeridas para la elaboración del lEstt.i,Cio dr¡ lmp,3c,te¡ ¡{,,,rrrbi,,: ,ir

def citado proyecto, la misma manif'estó lo siguient,s. ....A1 
¿tceyc,a,ru"r,t(1 i:r I

edificios que estaban cerca donde sc¡ iban a realizer 6,1 proy'ectlcr /crsi r?rr¡ir¡,:liÍ:,r;'

seguridad me decían de que no potliía ingresar ¿¡ /oll misrno{r pcrr ou{r:sl,C,,', I

seguridad de /os resldenfes de tos edifticios. F'rocedí inrne>di¿tfaJn,r,r¡¡t;r

comunicarme con el lngeniero Díaz', quien rfiE dijo' que si r:s¿r e/a c¡lil"iic,",1{

procediera aplicar la encuesta a /os ¡'esidenfes rtrc¡l eirisa que EficoÍltltarl.),:, ¡:tttr
calle y a las otras personas que ya s$a, trabetjaran ert el área o, {lr} Ért?rti0,¡;'if,¡,¡,lii

en ese momento en esa área..." (Cfr. fs. 233-:¿34).

Af respecto, la Sala estima que cieñ:amente rie ha onlili,Jo Lln l:ri, ¡'ni

fundamental para la legalidad de la,s actuaciones¡ urkranísticas, y'p()r'ii:rtcifir,

afectación al ordenamiento jurídico en lo ,que nes;pelcter ia lo legisilar: drn qr;lri= t"(:,clrjr

la transparencia en la gestión públic,a, ya que, cont,tr se dpt'€rc Ít €)ilT fi| it'r,'cl

hasta al momento, el mecanismo de'Donsultar que fue aplicado s: rr,rnli¡::r) rir:rí;,

un número de personas sobre las quer no se distingue¡ si fonnan p,afte o t',,l) rJ,i:

comunidad directamente afectada cfln el prcyecto ¿) desarrolllerl', 'ü:all rill)n'tiil

exige el Decreto Ejecutivo 123 de 14 cJe agosto de 20C19 y sus txroCil'ic;l*ir:l"reri;,

por el otro lado, consta entre la dr:cument;ación pre'sente en rlsta el,ti,r¡li,r *li

proceso, que el mecanismo de consrrlta aplic,ado estuvo solo rJ,irigirJp ¿r (;:ilr'(.ro

el grado de percepción sobre el proyecto y nc¡ a involuErar y garantizrar lirr rJrirl:ri

participación de la ciudadanía que forma partel dr:rl área de in{lr.lc,n:ria rl

proyecto.

Como se ha dicho en el Auto cle 26 del jtrnio der 2014, pctr rnecli:::¡ rk¡i lt,{.l

se suspendió los efectos del acto adrninistrativo al,aciarlo de ilegal, y tial rti,.rn"rr.'

desprende del articulo 10 de la Declaración clra Ftio de 19:9'"r- ${Jh,r$} l\rlr::rJ

Ambiente y Desarrollo: "...Ia participación ciudad¿rná f;)s un prlnc,i¡tict r;'rtrtliri'tl

la protecciÓn ambiental. Por tanto r;;ü, desa'rrallct y ttplica,ció,n cle*¡e 1',2 ,r¡¡,t,11t¡

extremar en /os medios que perntitan una ve'rdadera pañícti¡t¿tc:ic,n rJt,,

ciudadanos y usuarios en la gestión y torna c{e decl's¡c¡nes que ¿?te'c:t¿xn d:,r r,'l'r¿;'

otra forma el media ambiente y las recursos natura'\es..." (f. 28).



En estos términos, la Sala se ha refenido entre otros en l:allo r:Jcr 1i.:l

noviembre de 2009, poniendo especial énfasis en Ia prevale,n cio r1g,l ¡nle:,¡,

público sobre el particular cuando se trata de actuaciones urbanís;l:icas {trlr,ffirt I

qLJe ahora nos ocupa:

"Bajo esfe marcCI de ideas, la $a/a advierl.et
que, en vírtud de nuestra legislacion en matert¿t
urbanística al momenta de emitirse el act(,
impugnado (Deereto Ejecutiva No. 96 de A1 akr
agosto de 1998, Decreto Ejecutivo No. 205 de ZB o,et

diciembre de 2000-) se reguló en la t_ey okr
Transparencia que /os acfos relativos "alo
construccion de infraestructurasn' y "zonificación", c¡t,tr
la Administración tuviese /a obligacian de permitir la
participacion de /os ciudadanos.

A la par, el principio urbanística relativa a' l¿t

participación democrátic,a, que consisfe en que l¿t

acción urbanística dehe fomentar la ooncertaciart
entre /os lnfereses socla/es, económicas Jl
urbanísticos, mediante la participacian de /c,l;
pobladores y organizaciones. La Sa/a es del crite>rlo
que /as decisiones urbanísticas constituyen un asunti,o
de interés colectivo o general, como Io señala Jairnet
Orlando Santofimio en su obra Derecha Urbanístttco,
Legislación y J urisprudencia.

En ese sentido, y basados en el principio okr
legalidad que según la clásica fórmula de Geo,rg'er
Vedel, "es la cualidad de lo que es conforme a la lie'¡t.

Pero en esfa definición hay que entender el términct
de "ley" en su sentido más amplia, el de "derecht)"".
(VEDEL, Georges. DerCCha Adfi¡ni$tratiw trad. D'et

la 6a ed. Francesa, Madrid, tsihlioteca Juríatic,¿t
Aguilar, 1980, p. 219)

En ese orden de ideas, e/ principio de legalidacl
se puede definir como el fenómeno jurídico-polítiia<t
en virtud del cual surge para los órganos del pode,r
publico, efl especial Ia Administracian, la obligaciórr
de que su actuacion se //eye a cabo de conformiclad
con la ley, con el ordenam,ients jurídico. (Rodrígue;z,
Libardo. Dereche Administrativo. General__1¡
colo,mbiano. 13 a ed., Bogotá, Ternis, 2A02, p.244)
Al respecto, con base en lo estipulado en el artíc'u|o
24 de la Ley de Transparencia, la Administrac'ic,tt
tenía la obligación de realizar alguna de l€,{,'

modalidades de participación ciudadana para poder
modificar el cambio de zanificación de RMl a RM2 a'et

la finca No. 21773."

Así las cosas, este Tribunal acoge los cargc¡s de violacidrn rJe los ¿rrtír;ul

34 y 36 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000; parágrafo fünal clel artícuk:¡ 2ti



VII. PARTE RESOLUTIVA:

nombre y representación.

Notifíquese,

t\ii t'
\i \t./" \

o *."ir \'" )t )

\"*-*** \*;-"lüs RAMóN rÁenecA s.
MAGISTRADO
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la Ley 6 de 22 de enero de 2002; y el artículo 29 cle la Ley 41 dle 1ggg, Ge¡

de Ambiente.

En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA TERCERA DE.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando .iusticia e¡ nornbre de
República y por autoridad de la Ley, declara QUE ES ILEGAIL, la Res,cluc;i

No. ARAPM-|A-4O3 de 14 de noviennbre cf e 2013, e>lpedifla í.)cr r"

Administradora Regional de Panamá lVletropolitana de la Autorid rínu*icpel d

Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), objeto de la demadda conternci

administrativa de nulidad interpuesta por e! Lücenciado Eric frad<t, en $Ll prop

,f

W¿oj'; W'{**t*'* l'/!
cEctlÓ cEDALfsE ÉIouELEME

MAGISTRADO

ABEL" A TO ZAflUIORANO
STRA[}O

*.*'i-e

. : )t.


